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Partnership No. OC 337738

The Registrar of Companies for England and Wales hereby certiftes that HAYMARKET CAPITAL
VENTURES LLP was incorporated as a limited lability partnership by lodging a statement of
particulars under the Limited Liability Partnerships Act 2000 on 2nd June 2008.

The Registrar further certifies that according to the documents on the file of the partnership,
a) ANTOR FOUNDATION, FUNDACION MA PREFERENCE, MASOR FOUNDATION and

RAMOR FOUNDATIONare the designated members of the partnership,

b) the situation of the registered office is 3RD FLOOR, MEADOWS HOUSE, 20-22 QUEEN

STREET, LONDON W1J 5PR

According to the documents on file and in the custody of fhe Registrar, the Limited Liability
Partnership is up to date with its filing requirements.

No action is currently being taken by the Registrar of Companies to strike the Limited Liability
Partnership off the register or to dissolve it as defunct. Ás far as the Registrar is aware the partnership
is not in liquidation or subject to an administration order, and no receiver or manager of the
partnership's property has been appointed.*****x***%8x%

Given at Companies House, the 23rd December 2010

JL WATTS

for the Registrar of Companies

This certificate records the result of a search of the information
registered by the Registrar. This information derives from filings
accepted in good faith without verification. For this reason the
Registrar cannot guarántee that the information on the register Ís
accurate or complete.
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APOSTILLE

(Hague Convention of 5 October 196! / Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

UNITED KINGDOM OF GREAT BRITAIN AND NORTHERN [RELAND

1 Country" United Kingdom ofGreat Britaand Northern Ireland

Pays Royaume-Uni de Grande-Bretagne et d'Irlande du Nord

Thus public document / Le présent acte public

2 Has been signed by J L Watts

a été signé par

3 Acung in the capacity of Officer of the Companies Registration Office. Cardiff.

agissant en qualné de

4 Bears the sealístamp of

est revétu du sceau/timbre de
Centifted/Attesté

5 at London/a Londres :6  thefe 21 November 2011

7. by Her Majesty 's Principal Secretary of State for Foreign and Commonwealth Affairs / ]

par le Secrétaire d'Etat Principal de Sa Majesté aux Afares Etrangeres et du Commonwealth.

8 Number/sous No J063055

10 Signature J. Casey

  
Ef this document is to be used in a country which is not party to the Hague Convention of Sth October
1961,it should be presented to the consular section ofthe mission representing that country.

An apostille or legalisation certificate only confirms that the signature, seal or stamp on the documentts
genuine. lt does not mean that the content ofthe document ¡s correct or that the Foreign £
Commonwealth Office approves ofthe content

   



 

Sociedad No. OC 337738

El Registrador de Sociedades de Inglaterra y Gales por la presente certifica que

HAYMARKET CAPITAL VENTURES LLP fue constituida como una sociedad en

comandita de responsabilidad limitada mediante inscripción de una declaración de
generales, el 2 de junio de 2008, conforme a la Ley de Sociedades en Comandita de

Responsabilidad Limitada del 2000.

El Registrador certifica además que, conforme a los documentos que aparecen en el

expediente de la sociedad:
a) ANTOR FOUNDATION, FUNDACIÓN MA PREFERENCE  MASOR

FOUNDATION y RAMOR FOUNDATION son los Miembros designados de la
sociedad,

b) La ubicación de la oficina registrada es TERCER PISO, MEADOWS HOUSE, 20-22

QUEEN STREET, LONDRES W1J 5SPR.

De acuerdo con los documentos en el expediente y en custodia del Registrador, la

Sociedad en Comandita de Responsabilidad Limitada está al día en el cumplimiento de sus

requisitos de documentación.

El Registrador de Sociedades no está actualmente llevando a cabo acción alguna para
eliminar a la Sociedad en Comandita de Responsabilidad Limitada del registro o disolverla

como extinta. En lo que concierne al Registrador, la sociedad no está en liquidación, ni
está sujeta a orden administrativa alguna, y no se ha designado un curador o síndico para la

propiedad de la misma.*+***+++HH 52%

Dadoenel Registro de Sociedades, el 23 de diciembre de 2010.

(Firmailegible)

J L WATTS
Porel Registrador de Sociedades

El presente certificado evidencia el resultado de una búsqueda de la
información registrada por el Registrador. La presente información

surge de declaraciones aceptadas de buena fe sin ser verificadas. Por
tal razón, el Registrador no puede garantizar que la información en
archivos sea fiel o completa.

(Sello)



APOSTILLA   (Convención de la Haya del 5 de octubre de 1961)

REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE

1. País: Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte

Este documento público

2. Hasido firmado por J L Watts

3. Actuando en calidad de Funcionario de la Oficina de Registro de Sociedades, Cardiff.

4. Utilizandoel sello / timbre de

Certificado

5. En Londres 6. el 21 de noviembre de 2011

7. por el Secretario Principal de su Majestad del Ministerio de Relaciones Exteriores y de la
Mancomunidad de Naciones

8. No. J063055

9, Timbre: 10. Firma: J. Casey

(Sello)

(Firmailegible)

Porel Secretario de Estado

Si este documento fuere a ser utilizado en un país que no es signatario de la Convención de la
Haya del 5 de octubre de 1961, debe ser presentado en la sección consular de la misión
diplomática que represente a ese país.

Uncertificado de apostilla o legalización sólo confirma que la firma, sello o timbre en el documento

es genuino. No significa que el contenido del documento es correcto o que el Ministerio de
Relaciones Exteriores y de la Mancomunidad de Naciones aprueba su contenido.

 



   

RAZÓN DETRADUCCIÓN

Yo, Carolina Alexandra Santillán Naranjo, conocedora del idioma

faculta el artículo 24 dela Ley de Modernización del Estado, Privatiza sionesLES

de servicios públicos por parte dela iniciativa privada publicada en el Registro Oficial NO.

349 de 31 de diciembre de 1993, procedo a traducir al idioma castellano en dos (2) fojas

útiles, el documento que contiene el certificado de existencia legal de la compañía

Haymarket Capital Ventures LLP y su correspondiente apostilla.

CarolinaSantillan

Carolina Alexandra Santillán Naranjo

C.C.: 171672864-5

ACTA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS.

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador,

hoy día martes veinte y dos (22) de noviembre del año dos mil once, ante mi,

DOCTOR FELIPE ITURRALDE DAVALOS, NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL

CANTÓN QUITO, comparece la señorita CAROLINA ALEXANDRA SANTILLAN

NARANJO,deestadocivil soltera, portadora de la cédula de ciudadanía 171672864-

5; y, reconoce (n) quela (s) firma (s) constante(s) en la traducción que antecede es

(son) suya (s), y son (es) la (s) misma (s) que usa (n) en todos sus actos, tanto

públicos como privados, en fe de lo cual firma(n) junto conmigo el Notario, en unidad

de acto.- Esta diligencia la realizo de conformidad con las atribuciones conferidas en

el Artículo dieciocho de la Ley Notarial.- EL ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA SE

INCORPORA EN EL LIBRO DE RECONOCIMIENTOS Y AUTENTIFICACIÓN DE

FIRMAS DE ESTA NOTARIA DE TODO LO CUAL DOY FE.-

Con aa SanAv/an

Carolina Alexandra Santillán Naranjo

C.C.: 1716728645   
¡0

NOTARIO NIGÉSIMO QUINTO

 



NOTARIA VIGESIMA QUINTA.- Enaplicación a la
Ley Notarial DOY FFqueia fotocopia que antecede
está conforme con el origmal que me jue presentado
enafónFojaliS

Quito a. », ..seoranfa  

>

 

      Dr. Feli ufralde DávalosaNOTA SIMO QUINTO
Pta QUITO SS

DEY CANTON QUITO
UE   



Ñ FELIPE ITURRALDE DÁVALOS
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4 DELEGACION DE PROCURACION JUDICIAL

$ OTORGA LA COMPAÑÍA:

7 PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA

8 A FAVOR DE:

0 CAROLINA SANTILLAN NARANJO

e Di: 3 Coplas ¿e(de 290, 280, 43 e

1 MABS

14

1% En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la

6 República del Ecuador, el día de hoy día martes uno (1) de Febrero del año dos

37 mil once. ante mi, Doctor Felipe lturralde Dávalos, Notario Vigésimo Quinto del

8 Distrito Metropolitano de Quito, comparece el señor ALFREDO GRIJALVA

19 PABON, en calidad de Procurador Judicial y Apoderado Especial de la Compañía

29 Procesadora Nacional de Alimentos CA, PRONACA, conforme consta de la

21 Procuración Judicial que se agrega como documento  habilitante.- El

2 compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil

23 casado, domiciliado en la ciudad de Quito. Distrito Metropolitano, hábil para

23 obligarse, a quien de conocer doy fe y me pide que eleve a escritura pública la

23 minuta que me presenta, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente:

26 SEÑOR NOTARIO:En el protocolo de escrituras a su cargo, sírvase incorporar

23 una que contenga la presente Procuración Judicial al tenor de las cláusulas que a

23 continuación se detallan: PRIMERA- COMPARECIENTE: Comparece al

3



otorgamiento de la presente escrítura pública de delegación de Procuración

Judicial, el señor Alfredo Grijalva Pabón, mayor de edad, de nacionalidad

ecuatoriana, de estado civil casado, con su domicilio en el Distito Metropolitano

de Quito, por los derechos que representa en su calidad de Procurador Judicial y

Apoderado Especial de ía compañía Procesadora Macional de Alimentos C.A.

PRONACA, persona jurídica domiciliada y existente bajo Jas leyes de la

República del Ecuador, con capacidad legal y suficiente cual en derecho se

requiere para esta ciase de actos, conforme consta de la Procuración Judicial

que como habilitante se adjunta a este instrumento. SEGUNDA.- DELEGACION

DE PODER: Con estos antecedentes, y fundamentado en el artículo dos cero

seis seis del Código Civil Ecuatoriano, el Mandante, delega parcialmente a favor

del señorita abogada CAROLINA SANTILLAN NARANJO, las siguientes

facultades y atribuciones especiales: a) Representar y actuar a nombre de la

compañía PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA ante

cualquier autoridad de orden administrativo, judicial. distrital, seccional. municipal,

aduanero y de jurisdicción contencioso tributario; pudiendo presentar solicitudes,

impugnaciones, reclamos, consultas y recursos tributarios bj Representar la

compañia en cualquier acción, reclamo, instancia oO procedimiento judicial,

administrativo, contencioso administrativo arbitral O especial instaurados o que se

instauren en el futuro y de ser el caso, presentar demandas, peticiones,

contestarlas, solicitar medidas cautelares o providencias preventivas. soficitar y

actuar pruebas, apelar de sentencias desfavorables, recibir notificaciones, darse

por notificados, acordar transacciones y ejecutar sentencias, autos, órdenes,

acuerdos, mediaciones o laudos. No podrá ser citado a nombre de la compañía

PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS CA, PRONACA c<) Incoar O

continuar con cualquier tipo de acción judicial y presentar o formalizar

acusaciones particulares, denuncias peticiones en defensa de la compañía

PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA. d) Organizar,

supervisar y realizar cualquier actividad de conformidad con las directrices o
$



DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS

NOTARIO
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instrucciones que imoarta el Mandante, TERCERA: PROHÍB:

? DELEGACION: El señonta abogada CAROLINA SANTILLAN NARANJO no

3 podrá delegar, total o parcialmente las atíbuc'ones conferidas a su favor a través

3 de esta Delegación, CUARTA: RESERVA DE USOS DE FACULTADES. Por

5 medio de la presente cláusula el señor Alfredo Grijalva Pabón. se reserva el uso

ó de las atúnuciones y facultades a él conferidas por la compañía PROCESADORA

7 NACIONAL DE ALIMENTOS C.A PRONACA, en los casos que fuere necesario

g y de asi requerir para los mteroses de la Compañía. La presente delegación

4 pernanecerá vigente hasía cuando sea formalmente derogada o invalidada por

,
10 e: Mandamte. Usted, Señor Notario. se servirá agregar las formalidades

necesarias y cláusula de estilo para la plena validez y efecto de esta Escritura

? Pública. Hasta aguí la minuta que se halla trmada por el abogado Alfredo

y Grijalva Pavon con matricula profesional número tres mil ciento ochenta y ocho

la de: Colegio de Abogados de Pichincha. Para la celebración de la presente

ES eserura se observaror todos los preceplos legales del caso y, leída que les fue

16 al compareciente integramente por mi. el Notarío, se ratifica en todo lo dicho y

17 para constancia firma conmigo en unidad de acto de toda lo cual doy te.

> ANSA

20 017Mb Ingles
* ADS /

1 /ALGhEDO GRIde, PABON

7 cc.
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    NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA DELÍO NTON QUITO
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